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I.    Disposiciones generales

CORTES GENERALES
 13332 RESOLUCIÓN de 28 de julio de 2005, del Con-

greso de los Diputados, por la que se ordena la 
publicación del acuerdo de convalidación del 
Real Decreto-ley 11/2005, de 22 de julio, por el 
que se aprueban medidas urgentes en materia 
de incendios forestales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de 
la Constitución, el Congreso de los Diputados, en su 
sesión del día de hoy, acordó convalidar el Real Decreto-
ley 11/2005, de 22 de julio, por el que se aprueban medi-
das urgentes en materia de incendios forestales, publi-
cado en el Boletín Oficial del Estado número 175, de 23 de 
julio de 2005, y correcciones de errores publicados en los 
Boletines Oficiales del Estado número 178, de 27 de julio 
de 2005, y número 179, de 28 de julio de 2005.

Se ordena la publicación para general conocimiento.
Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de julio de 

2005.–El Presidente del Congreso de los Diputados,

MARÍN GONZÁLEZ 

MINISTERIO DE FOMENTO
 13333 REAL DECRETO 940/2005, de 1 de agosto, por 

el que se segrega la Autoridad Portuaria de 
Almería-Motril en las Autoridades Portuarias 
de Motril y de Almería.

Hasta la promulgación de la Ley 27/1992, de 24 de 
noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mer-
cante, el puerto de Motril estaba gestionado por el orga-
nismo autónomo Comisión Administrativa de Grupos de 
Puertos, que tenía encomendada la administración de los 
puertos que no alcanzaban unos niveles mínimos deter-
minados de tráfico anual y de actividad económica, y que 
se extinguió con la entrada en funcionamiento del ente 
público Puertos del Estado.

Con posterioridad, el Real Decreto 1590/1992, de 23 de 
diciembre, agrupó la administración y gestión del puerto 
de Motril, en la provincia de Granada, en la Autoridad 
Portuaria de Almería, que pasó a denominarse desde 
entonces Autoridad Portuaria de Almería-Motril.

La gestión integrada del puerto de Motril en la Autori-
dad Portuaria de Almería-Motril pretendía conseguir una 
gestión más eficiente y un mayor rendimiento del conjunto 
de los medios utilizados, en los términos previstos en el 
artículo 35.4 de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de 
Puertos del Estado y de la Marina Mercante; objetivos que 
han sido sobradamente cumplidos durante los más de 10 
años de gestión conjunta, que han permitido al puerto de 
Motril experimentar un importante crecimiento en sus trá-
ficos y en el desarrollo de su actividad económica.

El grado de desarrollo alcanzado en el puerto de 
Motril, el incremento del volumen de tráfico que mueve 
(especialmente en graneles líquidos, abonos, cemento, 
agro-ganadero y alimentario) y las expectativas de creci-
miento que en la actualidad ofrece el puerto, por su espe-
cial ubicación y por las nuevas infraestructuras de las que 
dispone, aconsejan ahora encomendar la administración, 
gestión y explotación del puerto de Motril a una Autori-
dad Portuaria diferenciada. El solapamiento de la zona de 
influencia de los puertos de Almería y de Motril respecto 
de determinados tráficos, particularmente los relativos a 
los abonos y graneles sólidos, afecta a la competencia 
entre ambos puertos y constituye otra razón que justifica 
la conveniencia de su separación administrativa.

Este real decreto lleva a cabo la sustitución de la Auto-
ridad Portuaria de Almería-Motril, cuya extinción se 
acuerda, por las Autoridades Portuarias de Almería y de 
Motril, que sucederán a aquella en la titularidad de su patri-
monio y de las relaciones jurídicas de las que fuera titular. 
Esta operación se realiza mediante la escisión de los bienes 
y derechos de la Autoridad Portuaria de Almería-Motril en 
dos conjuntos de elementos patrimoniales, susceptibles de 
operar autónomamente como unidades económicas, que 
se atribuyen a las dos nuevas Autoridades Portuarias.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Fomento, 
con la aprobación previa del Ministro de Administracio-
nes Públicas y previa deliberación del Consejo de Minis-
tros en reunión del día 29 de julio de 2005,

D I S P O N G O : 

Artículo 1. Creación de las Autoridades Portuarias de 
Almería y de Motril.

Se crean las Autoridades Portuarias de Almería y de 
Motril, que sustituirán, de conformidad con lo establecido 
en este real decreto, a la Autoridad Portuaria de Almería-
Motril.

La administración, gestión y explotación de los puer-
tos de Almería y Carboneras se llevará a cabo por la Auto-
ridad Portuaria de Almería, y la del puerto de Motril por la 
Autoridad Portuaria de Motril.
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Artículo 2. Sucesión de la Autoridad Portuaria de Alme-
ría-Motril.

1. Las Autoridades Portuarias de Almería y de Motril 
sucederán a la actual Autoridad Portuaria de Almería-
Motril en la titularidad de su patrimonio y quedarán 
subrogadas en su misma posición en las relaciones jurídi-
cas en las que esta fuera parte, con arreglo a los siguien-
tes criterios:

a) La sucesión de las Autoridades Portuarias de 
Almería y de Motril en los bienes y derechos de la Autori-
dad Portuaria de Almería-Motril lo será en función del 
objeto y finalidad de la adquisición, de tal forma que la 
Autoridad Portuaria de Almería sucederá a la Autoridad 
Portuaria de Almería-Motril en los bienes y derechos cuya 
adquisición esté referida a los puertos de Almería y Car-
boneras, y la Autoridad Portuaria de Motril en los bienes y 
derechos cuya adquisición esté referida al puerto de 
Motril.

b) Los derechos y obligaciones derivados de contra-
tos celebrados por la Autoridad Portuaria de Almería-
Motril cuyo objeto fuera la atención de necesidades 
comunes a los puertos de Almería, Carboneras y Motril, o 
de Motril con alguno de los otros puertos, se imputarán a 
cada Autoridad Portuaria en proporción a la repercusión 
de tales obligaciones en la administración, gestión y 
explotación de cada puerto.

2. Los criterios anteriores se aplicarán para resolver 
las dudas que pudieran surgir en la sucesión del patrimo-
nio y en la subrogación en las situaciones y relaciones 
jurídicas en las que la Autoridad Portuaria de Almería-
Motril fuera parte, sin perjuicio de las compensaciones 
que procedan cuando fuera imposible su cumplimiento.

Artículo 3. Afectación de los bienes de dominio público.

Los bienes de dominio público que tuviera afectados la 
Autoridad Portuaria de Almería-Motril quedarán afectados, 
conservando su calificación jurídica originaria, a las Autori-
dades Portuarias de Almería y de Motril en función de su 
respectivo ámbito territorial de competencia. Este ámbito 
territorial es el comprendido dentro de los límites de la 
zona de servicio de cada uno de los puertos de Almería, 
Carboneras y Motril y los espacios afectados al servicio de 
señalización marítima cuya gestión se les asigne, conforme 
a lo indicado en la disposición adicional quinta.

Disposición adicional primera. Adscripción del per-
      sonal.

El consejo de administración de la Autoridad Portuaria 
de Almería-Motril formulará la propuesta de adscripción 
del personal de la Autoridad Portuaria de Almería-Motril a 
las Autoridades Portuarias de Almería y de Motril.

Disposición adicional segunda. Segregación de estados 
financieros.

Se segregarán los estados financieros de la actual 
Autoridad Portuaria de Almería-Motril en las Autoridades 
Portuarias de Almería y de Motril, utilizando como fecha 
de referencia la de 1 de enero de 2005.

Disposición adicional tercera. Presupuestos de explota-
ción y capital y programa de actuación plurianual.

El consejo de administración de la Autoridad Portua-
ria de Almería-Motril aprobará los proyectos de presu-
puestos de explotación y capital para el año 2006 y de 
programa de actuación plurianual 2006-2008 individua-
les de las Autoridades Portuarias de Almería y de Motril, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 de la 

Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico 
y de prestación de servicios de los puertos de interés 
general.

El consejo de administración de la Autoridad Portuaria 
de Almería-Motril ratificará, igualmente, el plan de 
empresa acordado por dicha Autoridad Portuaria con 
Puertos del Estado para los puertos de Almería y de 
Motril.

Disposición adicional cuarta. Coeficientes correctores y 
bonificaciones de determinadas tasas.

Los coeficientes correctores y bonificaciones de las 
tasas del buque, del pasaje y de la mercancía, aprobados 
por el consejo de administración de la Autoridad Portuaria 
de Almería-Motril, de acuerdo con el plan de empresa de 
dicha Autoridad Portuaria, mantendrán su vigencia hasta 
que, cuando proceda, los consejos de administración de 
cada Autoridad Portuaria aprueben los nuevos coeficien-
tes correctores y bonificaciones de acuerdo con los nue-
vos planes de empresa de cada Autoridad Portuaria.

Disposición adicional quinta. Inspección de las señales 
marítimas.

Por el Ministerio de Fomento se determinarán los 
faros, balizas y los terrenos afectados al servicio de estos 
que se adscriben a las Autoridades Portuarias de Almería 
y de Motril, así como la zona geográfica en la que cada 
Autoridad Portuaria desarrollará la función de inspección 
del funcionamiento de las señales marítimas.

Disposición transitoria única. Mantenimiento temporal 
de la Autoridad Portuaria de Almería-Motril.

Hasta la entrada en funcionamiento de los órganos de 
gobierno y de gestión de las Autoridades Portuarias de 
Almería y de Motril en la fecha prevista en la disposición 
final segunda, la Autoridad Portuaria de Almería-Motril 
seguirá ejerciendo las funciones que le correspondían 
hasta la entrada en vigor de este real decreto.

Disposición final primera. Modificación del Real Decreto 
1590/1992, de 23 de diciembre, por el que se agrupan 
los puertos de San Ciprián y de Motril en las Autorida-
des Portuarias de Ferrol-San Ciprián y de Almería-
Motril, y se enumeran las Autoridades Portuarias y los 
puertos de interés general que administran.

Se suprime el último párrafo del artículo 1 del Real 
Decreto 1590/1992, de 23 de diciembre, por el que se agru-
pan los puertos de San Ciprián y de Motril en las Autorida-
des Portuarias de Ferrol-San Ciprián y de Almería-Motril, 
y se enumeran las Autoridades Portuarias y los puertos de 
interés general que administran, y se modifica su anexo 
en los términos establecidos en este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en funcionamiento 
de las nuevas Autoridades Portuarias.

La entrada en funcionamiento de los órganos de 
gobierno y administración de las Autoridades Portuarias 
de Almería y de Motril se producirá el 1 de octubre de 
2005, fecha en la que quedará extinguida la Autoridad 
Portuaria de Almería-Motril.

Disposición final tercera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de la competencia 
atribuida al Estado por el artículo 149.1.20.ª de la Constitu-
ción en materia de puertos de interés general.
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Disposición final cuarta. Habilitación normativa.

El Ministro de Fomento dictará las disposiciones que 
resulten necesarias para la aplicación de este real 
decreto.

Disposición final quinta. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Palma de Mallorca, el 1 de agosto de 2005.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Fomento,

MAGDALENA ÁLVAREZ ARZA 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 13334 RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2005, de la 
Secretaría de Estado de Universidades e Inves-
tigación, por la que se dispone la publicación 
del Acuerdo de Consejo de Ministros de 3 de 
junio de 2005, por el que se homologan los 
títulos de Diplomado en Turismo, de Licenciado 
en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, 
de Licenciado en Derecho, de Maestro especia-
lidad de Educación Primaria y de Maestro espe-
cialidad de Lengua Extranjera, de la Facultad de 
Ciencias Sociales y de la Educación, de la Uni-
versidad Camilo José Cela, de Madrid.

El Consejo de Ministros, en su reunión de 3 de junio 
de 2005, ha adoptado el Acuerdo por el que se homolo-
gan los títulos de Diplomado en Turismo, de Licenciado en 
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, de Licen-
ciado en Derecho, de Maestro especialidad de Educación 
Primaria y de Maestro especialidad de Lengua Extranjera, 
de la Facultad de Ciencias Sociales y de la Educación, de 
la Universidad Camilo José Cela, de Madrid.

Para general conocimiento, esta Secretaría de Estado 
de Universidades e Investigación ha resuelto disponer la 
publicación en el Boletín Oficial del Estado del citado 
Acuerdo, como Anexo a la presente Resolución.

Madrid, 4 de julio de 2005.–El Secretario de Estado de 
Universidades e Investigación, Salvador Ordóñez Delgado

Sra. Directora General de Universidades

ANEXO

Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se homolo-
gan los títulos de Diplomado en Turismo, de licenciado en 
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, de Licen-
ciado en Derecho, De Maestro especialidad de Educación 
Primaria y de Maestro especialidad de Lengua Extranjera, 
de la Facultad de Ciencias Sociales y de la Educación, de 

la Universidad Camilo José Cela, de Madrid

La Universidad Camilo José Cela, de Madrid, recono-
cida como universidad privada por Ley 18/1998, de 20 de 

noviembre, de la Asamblea de Madrid, ha aprobado los 
planes de estudios de las enseñanzas que conducen a la 
obtención de los títulos universitarios de Diplomado en 
Turismo, de Licenciado en Ciencias de la Actividad Física 
y del Deporte, de Licenciado en Derecho, de Maestro 
especialidad de Educación Primaria y de Maestro especia-
lidad de Lengua Extranjera, de carácter oficial y validez en 
todo el territorio nacional, de la Facultad de Ciencias Socia-
les y de la Educación, cuya implantación ha sido autorizada 
por la Comunidad de Madrid.

Los mencionados planes de estudios han sido homolo-
gados por el Consejo de Coordinación Universitaria, en 
virtud de lo previsto en el artículo 4 del Real Decreto 49/
2004, de 19 de enero, sobre homologación de planes de 
estudios y títulos de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional, y de acuerdo con lo dispuesto en los 
Reales Decretos 604/1996, de 15 de abril; 1670/1993, de 24 
de septiembre; 1424/1990, de 26 de octubre, modificado 
por Real Decreto 861/2001, de 20 de julio y 1440/1991, de 30 
de agosto, por los que se establecen, respectivamente, los 
títulos de Diplomado en Turismo, de Licenciado en Ciencias 
de la Actividad Física y del Deporte, de Licenciado en Dere-
cho y de Maestro, en sus diversas especialidades, y las 
directrices generales propias de los planes de estudios 
conducentes a la obtención de los mismos, y demás nor-
mas dictadas en su desarrollo.

Por otra parte, existe informe favorable de la Comuni-
dad Autónoma en relación con el cumplimiento de los 
requisitos básicos previstos en el Real Decreto 557/1991, de 
12 de abril, sobre creación y reconocimiento de universida-
des y centros universitarios, vigente en lo que no se 
oponga a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades.

En consecuencia, a propuesta de la Ministra de Educa-
ción y Ciencia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 35.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades,

El Consejo de Ministros adopta el siguiente acuerdo:

1. Se homologan los títulos de Diplomado en Turismo, 
de Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y del 
Deporte, de Licenciado en Derecho, de Maestro especiali-
dad de Educación Primaria y de Maestro especialidad de 
Lengua Extranjera, de la Facultad de Ciencias Sociales y de 
la Educación, de la Universidad Camilo José Cela, de 
Madrid.

2. Según prevé el artículo 5 del Real Decreto 49/2004, 
de 19 de enero, la Universidad deberá ordenar la publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado de los planes de estu-
dios homologados conducentes a la obtención de los men-
cionados títulos.

3. Publicados los planes de estudios, la Comunidad 
de Madrid podrá autorizar, si así lo estima procedente, el 
inicio de la impartición de las referidas enseñanzas y la 
Universidad Camilo José Cela, de Madrid, podrá expedir, a 
partir de ese momento, los correspondientes títulos.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.5 
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, y en el artículo 7 del Real Decreto 49/2004, de 19 de 
enero, transcurrido el período de implantación de los pla-
nes de estudios, la Universidad deberá someter a evalua-
ción de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación el desarrollo efectivo de las correspondientes 
enseñanzas.

5. Los títulos serán expedidos en nombre del Rey por 
el Rector de la Universidad Camilo José Cela, de Madrid, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 34.2 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y 
demás normas vigentes, con expresa mención del pre-
sente Acuerdo.

6. Por la Ministra de Educación y Ciencia, en el ámbito 
de sus competencias, se adoptarán las medidas necesarias 
para la aplicación de este Acuerdo. 


